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  Para los efectos legales a que haya lugar téngase en 

cuenta que el abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila ha reasumido 

el mandato conferido por el demandante en este asunto.  

 

Entre tanto, en armonía con el artículo 316 del C.G.P. se 

acepta el desistimiento manifestado por la parte actora respecto del 

recurso de apelación incoado contra el auto dictado el 3 de octubre 

de 2023, por el Juzgado 1° Civil del Circuito de Zipaquirá.  

   

En firme, por la secretaría retórnese la actuación al 

despacho de primer grado para lo de su cargo.  

 

    

 Notifíquese,  

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR   
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